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Ministerio de Gracia y 
Justicia-

Proyecto de ley sobre los efectos 
civiles del matrimonio.

(Continuación.)

Art, 36. La obligación de 
alimentos cesará:

dar

Primero. Si la fortuna fiel obli
gado á darlos se redujere hasta el 
punto que no pudiere satisfacerlos 
sin desatender sus necesidades pre
cisas Ó las de su familia.

Segundo. Si el que hubiere de 
, recibirios mejorase de fortuna has

ta el punto de no serie necesario» 
para su subsistencia.

Tercero. Si el mismo cometie- 
s^alguna falta de las que autori
zarían la idesheredacion del obligado 
á satisfacer los.

Cuarto, Si el que hubiere de 
percibir fuere descendiente ó her
mano del llamado á satisfacerlos, y 
la necesidad de aquel proviniere de 
mala conducta ó falta de aplicación 
al trabajo, a no ser que esta causa 
desapareciere.

Art, 37. Los alimentos se re- 
dueirán ó aumentarán proporcio- 
naimente, teniendo en cuenta el 
aumento ó disminución que suírie- 
ren las necesidades del alimentista 
y la fortuna del que hubiere de sa
tisfacerlos.

En defecto de ascendientes ó 
descendientes, é por imposibilidad 
de ellos, la obligación de satisfacer 
alimentos será extensiva á los her
manos legítimos, hermanos uteri
nos ó consanguíneos, por el Órden 
aquí mencionado.

Art. 38. El alimentista vivirá 
en compañía del que le diere ali-
mentes, si éste justificare que por _
la escasez de su fortuna no podia 8 de los contrayentes y la publicá

i
Ïcumplir de otro modo la obliga

ción.
Capitulo LL

De los medios de probar el matri
monio.

Art. 39 Los matrimonios ce
lebrados ántes de la promulgación 
de esta ley se probarán por los me
dios establecidos con anterioridad.

Art, 40. Los contraídos des
pués de la promulgación de esta 
ley se probarán solamente por las 
actas del Registro civil, salvo aihu-

i cion del mismoen los términos que ’ 
í prescriba la presente ley. ;
s Art. 44. Los qua intentaren j 
1 contraer matrimonio Io manifesta- i 
| rán al encargado del Registro de ’ 
t su domicilio ó residencia, si los dos 
| tuvieren una misma, ó en otro ca- j 
? so al de cada uno de ellos. ’
1 Art. 45. La reforma en que ha ■
j de hacerse la manifestación, los ex- 
J iremos que deberá comprender, la 
I ratificación de ella, los edictos que 
1 habrán de publicarse, el término

bieren desaparecido, en cuyo caso J p^. q^^ ^^n de correr, circunstan- 
serán admisibles todos los medios | pj^g q^g jiaa de expresar y efectos 

que producen, se determinarán en 
el reglamento.

Art, 46. Si los interesados fue
ren extranjeros y no llevaren dos 
años de residencia en España, acre
ditarán, en la forma señalada en 
el reglamento, además de su liber
tad para poder contraer matrimo
nio, haber hecho la publicación del 
que intentaren contraer, guardan
do las solemnidades exigidas en el 
territorio en que tuvieren su domi
cilio ó residencia el año anterior á 
su óntrada en España.

Art. 47.* Si cualquiera de los 
interesados se hallare en inminen
te peligro de muerte, el funciona<- 
rio á quien competa la celebración 
del matrimonió, podrá dispensar la 
publicación de los edictos, y en el 
caso á que se refiere el artículo an
terior la presentación de los docu
mentos que en él so exigen.

Art. 48. Los militares en acti
vo servicio estarán dispensados de 
la publicación de los edictos, si 
justificasen su libertad por certifi
cación expedida por el el Jefe dei 
Cuerpo á que pertenezcan.

Art. 49. En los demás casos 
solamente el Gobierno podrá dis
pensar la publicación del segundo

legalss de prueba. í
Art. 41. La posesión constante i 

de estado de los padres, unida á 1 
las actas de nacimiento de sus M* \ 
jos, en concepto de legítimos, ha
rán prueba plena del matrimonio 
de aquellos, si hubieren fallecido ó 
ss hallaran imposibilitados para 
manifestar el lugar de su casamien
to, á' no constar que alguno de ellos 
estaba ligado por matrimonio an
terior.

Art. 42. El matrimonio con
traído en país extranjero podrá jus- 
tihearse por cualquier medio de 
prueba, si en el país en que fué ce
lebrado no estuvieren los matrimo
nios sujetos al Registro.

- Capítulo IV.
Le los matrimonios de extranjeros 
ó contraídos por personas que no 
pueden casarsa con arreglo á las 

prescripciones de los sagrados
Cánones.

Sección primera.
Le tas diligencias que deben prece

derá la celebración del matri
monio.

Art. 43. No podrá celebrarse 
ningún matrimonio sin que pré- 
viamente se haga constar por el 

1 encargado del Registro la libertad 

edicto ó de ambos, mediando cau
sas graves suficiente mente proba
das. Esta dispensa se concederá en 
la forma y con las solemnida
des que se prescribirán en el regla
mento.

Art. 50. Los Promotores fisca
les y los Regidores síndicos, se
gún los casos, tienen obligación de 
inquirir y deunuciar ante el fun
cionario ó funcionarios que publi
quen los edictos para la celebración 
del matrimonio los impedimentos 
legales que afecten á los preten
dientes.

Todos los ciudadonoa mayores 
de edad podrán tambien hacer la 
denuncia.

Art.51. ElimpeJimentoá que se 
refieren los artículos 7.* y 8.% sólo 
podrá denunciarse por la persona 
llamada por la ley á dar la licencia 
ó el consejo.

Art. 52, No podrán denunciar
se otros impedimentos que los se
ñalados en los artículos 4.', 5-“ y 
6.° de esta ley.

Art. 53. La denuncia hecha en 
tiempo o, ortuno, á que se refieren 
|üa artículos anteriores, producirá 
el efecto de suspendér la celebra
ción del matri moniq hasta que fue
ra declarada por sentencia firme su 
.improcedencia ó falsedad.

. Art. 54. La forma y términos 
en que ha de haeerse la denuncia, 
el Juez competente para entender 
en ella, el procedimiento con arre
glo al cual ha de sustanciarse y las 
certificaciones negativas de denun
cia, se determinarán en el regla
mento.

Art. 55. El Gobierno podrá dis
pensar á instancia de los interesa
dos, mediante justa causa debida- 
mente comprobada, y previos los 
trámites establecidos en el regla
mento, los im pedimentos compren-
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el nûm, 3? del art, 5/. loa 
js 3? y4.“ del nûra. 2.“ del 

a.t. 6,", los impedimentos á que se 
refieren los números 3? y 4/ del 
mismo artículo, ménos la consan- i 
guinidad natural, y los establecí- ( 
dos en el núm, 6.* î

Las dispensas se concederán ó í 
denegarán sin exacción alguna de j 
derechos. !

Capítulo V. j
De la celebración del matrimonio.

Art. 56. El matrimonio se ce
lebrará ante el encargado del Re
gistro competente y des testigos 
mayores de edad.

Art. 57. Es competente para 
conocer del matrimonio el encarga
do del Registro del domicilio ó re
sidencia de los contrayentes, ó de 
cualquiera de ellos á elección de los 
mismos.

La permanencia del interesado 
en el distrito municipal, con dos 
meses d« antelación, se tendrá por j 
residencia para los efectos del pár- ! 
rafo precedente; y si se tratare de ! 
militares en activo servicio, se les 
considerará residentes en el distri
to donde se halle, aunque sea acci
dentalmente, el Cuerpo á que per
tenezcan ó en que radique su em- j 
pleo, cargo ó comisión militar que ? 
desempeñen. 1

Art. 58. El matrimonio del tran- | 
seunte que esté en inminente peli- | 
gro de muerte, le autorizará el en- ! 
cargado del Registro ó su delegado í 
en el distrito en que aquel se halle, i

Art. 59. El encargado del Re- ! 
gistro, además de cumplir con Jo 
ordenado en ei párrafo segundo del 
art. 2.°, exigirá para la celebra- * 
cien del matrimonio la presenta- i 
clon de los documentos siguientes: '

Primero. La certificación de na- ; 
cimiento de los interesados.

Segundo. La certificación ne- ' 
gativa de denuncia de impedimen
to, que se expedirá en la forma que 
el reglamento prescriba.

Tercero. Los documentos que ; 
acrediten la dispensa de la publica- ; 
cion de edictos ó de impedimentos 
legales de los contrayentes, según 
los casos.

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licen
cia ó solicitado el consejo conforme » 
á la ley, cuando se tratare de ma- •j 
trimonios de hijos de famiiia y de 
menores de edad.

Quinto. Los documentos á que 
se refiere el art. 46, si se tratase 
de matrimonios de extranjeros.

Sexto. La certificación de liber
tad, si se tratase da matrimonios 
de militares en activo servicio.

Art. 60. Cuando no se presenten 
los anteriores documentos, st auto
rizará desde luego por quien corres
pondu el matrimonio del que se ha
lle en inminente peligro de muer
te. El matrimonio en este caso se 
entenderá condicional mientras no

se acredite en la forma establecida 
en esta ley la libertad anterior de 
los esposos. í

Art. 61. El matrimonio podrá j 
celebrarse personalmente ó por ; 
mandatario autorizado con poder ' 
especial, en que se exprese el nom
bre do la persona con quien ha de 
celebrarse; pero siempre será nece
saria la asistencia del contrayente 
domiciliado <5 residente en el distri
to del que haya de autorizar el ma- ’ 
trimonio. j

(Se continuará,) j

Dado en Montilla á veinte y cin
co de Mayo do mil ochocientos 
och6nta.=Leopoldo Gandarias.= 
Por mandado deS, S , Aurelio Fer
nandez-

JUZGADOS. ;
Núm. 942.

Juzgado 66 primera instan
cia de Montilla.

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia da esta ciu
dad y su partido.
Hago saber.* que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del in
frascripto, se siguen autos juicio 
ab-intestato do Don Manuel y don 
Luii Navarro y Soto, vecinos que 
fueron de esta ciudad, en cuyo» 
autos he acordado en providencia 
de ayer, convocar, como lo hago, 
por témino de veinte di-as á contar 
desde la inserción del presente en 
el <Bü¡9tin oficial» de la Provincia 
y como segundo llamamiento, á los 
que se considaren con derecho á los 
bienes de espresados finados; de
biendo advertir que hasta la fecha 
se han presentado obstentando su 
derecho, don Antonio José, don 
Joaquín y don Francisco Solano 
Navarro y Soto, hermanos de aque
llos.

Dado en Montilla á dies y sie
te de Abril de mil oehocientos 
ochenta.—Leopoldo Gandarias.— 
P. M. de S. S., Juan Manuel Reina 
y Carretero.

Núm. 1095.
Juzgado de primera instan

cia de Montilla.
Don Leopoldo Gandarias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Montilla.

Por el presente y á virtud de 
espediente incoado en este Juzga
do y Escribanía del actuario, sobra 
sucesión á los bienes del finado Es
teban Morales, por providencia dé 
veinte y uno del corriente he man
dado anunciar por término de 30 
días convocando á los parientes 
dentro del cuarto grado, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
acreditar el derecho que les asista 
á los bienes de aquel; entendióndo- 
que dicho término empezará á con
tarse desde la fecha en que se ha
lle insertado este edicto.

cho partido de la Esperanza, su 
cabida tres y medía aranzadas; 
linda al Norte y Sur con olivares 
de don Gabriel líomero, á Levante 

’ con el camino de Montilla y á Po- 
niente olivares de don Fulgencio 
Heredia, siendo ’os anteriores pro
pietarios de una parte de esta fin- 

, ca don Francisco de Paula y doña 
; Maria del Cármen Pedrera y de 
' otra don Mariano del Pino.

4 .* Una ha 01 de tierra y olivar 
conocida por la de Campisano, en 
el mismo partido de la Esperanza, 
compuesta de trece aranzadas, que 
lindan por el Norte, Sur, Levante 
y Poniente con olivares de los he- 

' rederos del Marqués de Palomares, 
habiendo pertenecido eûtes una 
porción de esta finca á don María ■ 
no del Pino y otra parte á doña 
Maria Araceli de la Torre y Bla
de ro

5 .® Otra haza de tierra y olivar 
situada en ei partido do Navalen- 
gua y pago de la Esperanza, que 
linda por Levantey Norte con oliva
res de los herederos dei Marqués de 
Palomares, al Sur otros del Conde 
de Zamora y Poniente con el tér
mino de Monturque; bajo cuyos 
límites se compone de siete y me
dia aranzadas y veinte y ocho esta
dales, y tuvo antes el dominio de 
esta finca doña Mana Araceli de la 
Torre y Bladero.

6 .* Una haza de olivar llamada 
Soledad, en dicho partido de Nava- 
lengua y pago de la Esperanza, su 
cabida veinte y dos aranzadas; lin
da por el Norte con tierra calma 
del Duque de Sessa, y al Sur, Le
vante y Poniente con olivares de 
don Francisco Ulloa, y los ante
riores propietarios de esta finca 
fueron los herederos de don José 
Sánchez Leiva, que lo son su viuda 
doña Rosario Medel y su hija doña 
Maria de la Concepción Sánchez.

7 .* Por último, otra haza nom
brada las Pozas, en el mismo par
tido y pago que ¡as dos anteriores; 
linda al Norte «1 Arroyo de Santa 
Maria, á Levante olivares de don 
Francisco Ulloa y al Sur y Ponien
te otros de don Pablo Capote, bajo 
cuyos límites se compone de trein-' 
ta y cuatro aranzadas, que dividi
das en suertes poseyeron antes 
doña Antonia León y doña Josefa y 
don Francisco de Pauta Prieto.

Las siete fincas que acaban de 
describirse radican en el término 
municipal de esta ciudad.

Según se consigna en la deman
da parecen venir afectas las rais- 

■ mas fincas á las cargas de que se 
p;.;sa á hacer mención en los si
guientes hechos:

l.“ Por escritura de veinte y 
■ seis de Abril de mil setecientos 

ochenta, doña Maria Isidora Ponce 
' de León, corno poseedora del vín

culo de don Melchor Gaitán de 
León, vendió á José Gimenez de la

Núm. 1089.
Registro de la propiedad 

de Cabra.
Don .luán Noguera Villalta, Doctor 

en Jurisprudencia, Liesneiado en 
Filosofía y Letras y Registrador 
de la propiedad de esta ciudad y 
su demarcación territorial, cor 
respondiente á la Audiencia de 
Sevilla.

Hago saber: que en este Regis
tro de mi cargo se instruye espe ■ 
diente de liberación de varias fin
cas, con arreglo al artículo tres
cientos sesenta y ocho de la Ley 
Hipoteearia, á solicitud de D. José 
Ruiz de Algar y Pino, como apode
rado de D. José Ruiz de Algar y 
Estrada y su esposa D.‘ Joaquina 
del Pino y Leon, vecinos de Luce
na, propietarios y mayores de 
edad, y según aparece de la de
manda se pretenden liberar las fin
cas siguientes:

1 .* Una hacienda de tierra y 
olivar nombrada Perillo jo ó Espe
ranza, sita en el partido de este 
nombre, en la que se halla una 
casa de teja formada sobre dos
cientos cuarenta y cinco metros 
cuadrados y marcada con ei núme
ro ciento cincuenta y seis rural, y 
se comprenden las hazas llamadas 
Melgarejo, tas Rosas, la Estacada 
Nueva, el Trance de la casa, la 
Cañada Oscura y otras que hoy 
forman una sota finca, de cabida 
el todo de ella de ciento catorce 
aranzadas, que lindan por el Norte 
con olivares de don José Valverde, 
al Sur la vereda de los Metedores, 
á Levante más olivares del señor 
Valverde y de don Agustín Valero 
y á Poniente otros de doña Maria 
Araceli Porras, habiendo estado 
antes el dominio de esta finca en 
sus diversas suertes en doña Anto
nia León, doña Josefa y don Fran
cisco de Paula Prieto, don Mariano 
del Pino y Perez de la Cerda y do
ña Francisca de Paula del Pinoy 
Leon.

g * Una suerte de olivar nom
brada las Quince, en el partido de 
la Esperanza; linda al Norte con 
olivares de doña María Araceli 
Porras, ai Sur otros de los herede
ros del marqués de Palomares, á 
Levante otros de don Ramón Es
cofet y á Poniente más olivar de 
don Federico Canalejo, bajo cuyos 
límites se compone de catorce y 
cuarta aranzadas, de que ha sido 
antes propietario don Francisco de 
Paula Chavarre.

3 .® Otra suerte de olivar ó haza 
llamada Bahondilfo, sita en el di
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C alie dos suerles de tierra y monté 
en el partido del Ferule jo, que pa
recen ser parte de la finca primera, 
cuya venta tuvo lugar en precio de 
treinta y seis mil setecientos cin
cuenta reales que quedaron im
puestos á censo redimible sobre las 
dos fine as vendidas.

2,* En escritura de diez y siete 
de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y uno José Gimenez da la 
Calle vendió á D, Francisco de Pau
la Prieto las dos suertes da tierra y 
monte á que se refiere el hecho an
terior, en dos mil setecientos rea-' 
les, además del censo ya espresa- 
do, hipotecando el Prieto, á la se
guridad del pago de las pensiones 
del mismo censo, otras dos suertes 

vde tierra y encinar que parecen ser 
igualmente parte de la primer 
finca.

3," Por escritura de diez y siete 
de Diciembre de mil setecientos 
ochenta y tres don Francisco da 
Paula Prieto iiipotecó ochenta 
aranzadas de olivar con casa de te
ja, al partido del Peralejo, en union 
de veinte y ocho fanegas de tierra 
calma y monte encinar, partido 
Arroyo de les Pozas, á favor de 

•.¿ion Francisco Javier de Soldevilla, 
vecino y del comercio de Sevilla, 
en seguridad del pago de veinte y 
cuatro mil quinientos noventa y 
seis reales treinta y dos marave
dís, que confesó debacle del precio 
de diferentes géneros de ropa, 
afección que parece gravar la finca 
en primer lugar descrita.

4 .’ En escritura de doce de Ju

r

?

í 
i 
t
3 
í

í

4

1

i

nio de mil setecientos noventa, don ! 
Francisco de Paula Prieto hipote- | 
có la suerte primera á que se refie
re el hecho precedente con otra de 
Cuarenta y siete avanzadas de oli~ ; 
var, sitio Pasada de , árdenas, que | 
se crea pertenecer tambien á la | 
misma finca, á responder del cargo 
de visitador de las Boticas de Va- { 
lencia. í

5 .* En garantía del buen des- i 
empeño del cargo de Administra
dor dei vinculo fundado por don 
Bartolomé Valera y en escritura 
;> diez y siete de Enero de mil se- 
iecientos noventa y dos, resultan 
hipotecadas cuarenu avanzadas de 
olivar sitas en el partido Veredas 
de Cárdenas, correspondientes ai 
parecer a la primer finca. 

tí. iJ. Fraüüibüü de ‘ anía PriO' 
to, por escritura de diez y seis de 
Mayo de mil setecienlos noventa y 
dos, vendió una finca á don Fran
cisco Cano Gonzalez, y á su segu- 
nuad y ai parecer también de la 
repetida finca primera hipotecó 
sesenta y cuatro aranzadas de oli
var en el partido del Fernley o.

7,' En escritura de nueve de 
Julio de mil setécientos noventa y í 
í'^s, el dicho don Francisco de Pau- ! 
la Prieto hizo patrimonio á favor j 
üe su hijo, para que ásceadlera al ! ? - Ci

sacerdocío, cediéndoic por su vida 
el usufructo de treinta y cinco cele
mines de tierra de riego y diez y 
seis aranzadas de olivar en el par
tido del Peruiejo.

8.’ El mismo Prieto hipotecó 
tres aranzadas de plantonar en el 
mencionado partido del Peruiejo, 
que con las dos suertes de que se 
trata en el hecho anterior, parecen 
ser de la finca primeramente des, 
crita, á las resultas de la capella
nía de don José Moreno Reina, 
sentenciada á favor da don Fran
cisco Gimenez, según aparece de 
escritura de diez de Agosto de mil 
setecientos noventa y seis.

9.“ El ya citado Don Francisco 
de Paula Prieto, en escritura de 
quince de Octubre de mil ochi.cien- 
tos treinta y cinco, hipotecó vein
te aranzada.s una cuarta y setenta 
y ocho estadales de olivar, también 
al parecer de la primer finca, sitio 
de las Rosas, partido del Peruie
jo, á responder al pago de tres rea
les diarios al convento de Monjas 
de San Martin para la manuten
ción de Doña María del Carmen 
Serrano y Luna, durante su vida.

10. También como proceden
tes de la primer finca descrita, Don 
Rodrigo Varo y Doña Josefa Cres
po hipotecaron en escritura de 
siete de Enero de mil ochocientos 
treinta y seis dos fanegas y me
dia de tierra calma, sitas en el pa
go de la Esperanza, en seguridad 
de una venta que hicieron á Don 
José Atanasio Lucena.

11. Por otra escritura de la 
misma fecha hipotecaron la finca 
á que se contrae el h echo anterior, 
los dichos Don Rodrigo Varo y Do
ña Josefa Crespo, al saneamiento 
de una venta que hicieron á Don 
Pedro Toro y Palacios.

12. En escritura de treinta de 
Abril de mil ochocientos treinta y 
ocho Don Mariano del Pino hipote
có una suerte de olivar de catorce 
aranzadas, partido de la Esperan
za y Peruiejo, que igualmente sa 
cree pertenecer a la primer finca, 
en garantía del pago de veinte 
mil reales ea que la adquirió de Don 
Vicente Melgarejo y su mujer Do
ña Maria Francisca Cano.

13. La segunda finca descrita 
la hipotecó Don Alejo Chavarre en 
garantía del pago de la quinta par
te de cuarenta y cinco mil cien rea
les en que la adquirió del Estado 
corno procedente ..ol suprimido 
convento de Monjas de San Mar
tin de esta ciudad, Corno cons
ta de escritura de siete de Junio de 
mil ochocientos cuarenta y uno,

14. Dos aranzadas de olivar 
que parecen pertenecer á ía finca 
deslindada en tercer lugar, resul
tan hipotecadas en escritura de 
quince de Abril de mil ochocientos 
veinte, por Don Antonio Torres 

I CÜl

i

.or de 

su hijo Dan Juan Torres y Chacón, 
á responder al desempeño de ta ca- 
peliauía de Bartolomé Torres Cá
maras altas.

15. Por escritura de veinte y 
dos de Noviembre de mit ochocien
tos veinte y dos hipotecó Don An
tonio Torres Cruz, al parecer tam
bién de la tercer tinca, cinco aran- 
zadas de olivar partido de la Espe
ranza y Bajondillo, como fiador car
celero de su hermano Don Juan, 
preso por heridas á Ramón Ca bezas. 
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16. En escritura de veinte y | 
ocho de Enero de mil setecientos 
ochenta y siete, Don Diego Casa- 
mayor hipotecó á un arrendamien
to que hizo á Dionisio Moreno, la 
suerte de plantonar nombrada el 
Oidor, compuesta de treinta y ocho 
aranzadas, partido de la Esperan
za, que parece pertenecer á la cuar
ta finca.

17. Don Juan José Bladero, en 
escritura de eiete de Diciembre de 
mil setecientos ochenta y siete, hi
potecó la finca descrita en el he 
cho anterior á responder al pago 
de la mitad de treinta mil rea
les en que la adquirió de Don Juan 
José Campaña y Don Domingo Ca
samayor Fuillerat y Villatoro,

18. Por escritura de veinte y 
uno de Junio de mil setecientos no
venta y cuatro, Don Juan José 
Bladero hipotecó seis aranzadas de 
plantonar en el partido de la Es
peranza, á responder á la venta de 
una casa á censo perpétuo por el 
qae habla de pagar cuatrocientos 
cincuenta y nueve reales el veinte 
y siete de Mayo de cada año, he- 
eha á Dou Juan Hamon Alcalde, co* 
mo poseedor de la capellanía de 
Don Lorenzo Lorite y su mujer Do
ña Isabel Moreno.

19. Las treinta y ocho y medía 
aranzadas de olivar de que se hace 
mérito en los hechos números diez 
y seis y diez y siete las hipotecó 
Don Juan José Bladero en escritu
ra de quince de Setiembre de mil se
tecientos noventa y seis, á respon
der ai cargo de Depositario gene
ral de los bienes que en esta ciu
dad poseía el Sr. Duque,

20. La finca descrita en quinto 
lugar parece por su procedencia 
estar gravada con las cargas rela
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clonadas en los últimos cuatro 
chos.

21, La sesta finca se cree 
la que en escritura de diez de 

he-

ser
Sa-

tiembre de mil setecientos noventa 
y ocho resulta hipotecada por Don 
Fernando Barrera y Reyes al, fiel 
desempeño del cargo de Deposita
rio de los bienes que posee en esta 
población el Duque da Sessa.

¿2. Tambien parece estar hi 
potecada la sesta finca en escritu
ra de veinte de Abril de mil ocho
cientos siete por Don Fernando 
Barrera en garantía fiel pago de 

V ci.

K 
í

precio de im potro que compró ai 
fi ado de Juan Antonio Blanco,

23, La sétima finca parece por 
su historia venir afecta á los mis
mos gravámenes que se han indi 
cadO respecto de la primera, y ade
más hipotecada en seis avanzadas 
al saneamiento de una venta que 
Doña Maria Josefa Prieto hizo á 
Don Antonio Mera y Barranco «n 
escritura de tres de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y seis.

24. Por último, todas siete fin
cas figuran hipotecadas por Doña 
Joaquina del Pino y Boon á favor 
de Don Pío Benito Giménez á res
ponder de un préstamo de ciento 
veinte y cinco mil pesetas de capi
tal con sus intereses det ocho por 
ciento al año.

Todos los gravámenes de que 
queda hecha mención y cualquiera 
otro desconocido y no inscrito que 
pueda afectar al todo ó parte de lae 
fincas espresmias se pretenden li
berár por la demandá^^a citada, 
exceptuando la hipoteca constitui
da á favor del Estado y la otra á 
favor de Don Pio Benito Gimenez, 
que sc consignan en los hechos nú
meros trece y veinte y cuatro, las 
cuales han de quedar subsistentes 
no obstante de declararse la libe
ración.

Según se consigna en la repe
tida demanda, la hipoteca legal úni
ca conocida que pudiese gravar 
las fincas que se pretenden liberar 
y que habrá de quedar extinguida 
por la liberación si no se reclama, 
es la de Doña Maria Joaquina del 
Pino y León una de los demandan
tes, por la dote y parafernales que 
aportó á su matrimonio con el Dou 
José Ruiz de Algar y Estrada, con 
anterioridad al primero de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Lo que se notifica á todos los 
que pu ieran estar interesados en 
los gravámenes que se pretenden 
liberar, para que en el término de 
noventa dias contados desde el de 
la inserción de este edieto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
puedan deducir las reclamaciones 
que les convengan ante el señor 
Juez de primore instancia de este 
partido, á cuyo fin el espediente de 
hberaoíon estará de manifiesto du
rante dicho término en esta ofici
na de mi cargo, para que puedan 
examinarlo los que tengan en ello 
algún interés; bajo apercibimiento 
de que pasado que sea el refer ido 
plazo sin hacurse reclamación al
guna, ae tendrán por estinguidas 
iaa afecciones de que se pide la li
beración en cuanto á tercero que 
deapues adquiera dominio ó dere
cho real soore cualesquiera da las 
fincas deslindadas.

Cabra veinte y dos de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.^-Juan 
Noguera,
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ANUS CIOS.

Saia practica para conservar y re
cobrar la salad, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mando, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para cnrarlas. Se vien
do en la Librería del Diario de Lor- 
doba á 18 reales ejemplar.

A los Scerclarios de
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma« 
tricufa

Los pliegO8*estado3 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por tet- 
ritorialy con el aumento 
del Unto por ciento pa-
ra municipale!!’ y con ar- 
reglo á los últimos mo- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, i 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—pila peseta el tomo! 

Prospecto.
lían sido tantos y tan diveraoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiarnos de que nuestra legis- 
acion sea tanutíormda y maraville. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con si Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
oon el sin número de privilegios y
«artas pueblas que cou facilidad de 
ban 108 reyes à sua villas y ciuda- 
de», todos ellos han venido formau- 
do nuestra iegiaiaciou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este leñó' 
meno, considerando que el derecho 
delcivil reflere al elemento privado 
bom sobre, A sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza é 
incumbe a este elemento particular, ! 
aturado de los pueolos, eaiA cucar 
gado en ellos, constituye su vida de i 
isa modo, que con dificultad atoan- t 
donan un derecho civil por otro: do | 
aquí la diversidad de Códigos en s 
nuestra legislación, por la dificultad | 
con que cada uno de ellos abapezrto ।

6 Inflnidftd de trabajos y lenta-' 
| tivas se han emprendido para uni

ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desda las úb 
timas layes y la Novisiísa Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaoion continua en los 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecedente, no ores 
nios necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
3U naturaleza misma es de aquafias 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos eú legisla 
«ion; á todos lea es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pS.tria; a 
sus iurieperitos, por su misma prote- 
sion: á todos loa eludadanos, jerque

ministrador d^ U obra y en todas las 
UbreriaB.

GUIA

de loa Jueces muiiicipales en matória 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iiislaocia.

Esla obra se vende en Barba tro
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dingirse a 
D. Gabriel Pueyo, acompafiando su

1 mporte en libranzas ó sellos.

i 
f

la ignorancia de la ley no puede ale » 
aarse en juicio corno excusa vale- s 
l'ira para evitar el cumplimiento da 
una Obligación ó el casUgodeuna 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
,as ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

! fortunan, ni por su desmedido volú- 
1 men )á causa del lujo de la edición, 
! non de fácil manejo y no se pueden 
i llevar áloa Tribunales, para leer,eu 

loa informes ors Ice, las citas de las 
j eye.vquo à nuestro derecho convie- 
i nen. Estos Inconvenientes y necesi

dades que hamos sentido en nuasira

La Beaeficeucià en España.

par el Dr. D. Fermín Hernández Igie- 
sias.

Jeie d© la Sección de Beneficen 
cia en el Ministerio de la Goberna-
cion. .

1 Exposicioa hislorico-cnUca de - 
î este importante servicio administra- i 
j üvo, de tua honrosos precedentes en ■ ! 
î España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- j 
simos apéndices, alguuos de documen 
tos inéditos in le fosa nies, y dos to
rnos en 4. 003 mis de 300 paginas

práctica, Û0Î han hecho.concebír sí j 
! poasantíento de remediarlos para 
‘ riamure, y ereemes haberío cons- ? 
So. Muestra colección tiene un ; 
precio fabuloBítmente barato; nadie ; 
habrá qaa no pueda dar una peseta 
por un torno de los Códigos, y su ta
maño facilita el pojar Uawto» w h 
mano 6 en el bolaüío. Ademas pubh 
cafemos también, coleccionadas, iaa 
ieves modernas coa sus reformas, 
ene andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmeneB de distintos 
tamaños é impresíonea.

Al frente de cada Código prem- 
Uremos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañerés, y a la cabeza 
de 1 8 leyes mí demi a daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co-

1
î

AVISO.

mentados sobre las mismas leyes. ; 
obra de eminentes jurisconaultoa. , 

No se nos oculta la importancia 
do la empreséi que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co* 
nocemoa la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, <878. _
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 paginas, en 8.°, buen papel» ex
celente y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo sera de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro do leyes mo 
dornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se paguo adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendri una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales,

A les libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desde 
60 ejempiares para arriba, y encar 
gíindose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

i Se suscribe en Madrid, Serrano, 
: 08,A donde se dirigirán Jos pedidos y 
1 1* nni>p«iaDQnd«Dia. oon icbie >1*4"

Ustas de revista, dis* 
î tribuefones, ayustes, pa- 
' piletas de rancho y lis- 

de embarque, be 
■ venden en los despachos 
1 del «Dii^rfo de Córdoba,» 
; Letrados lü y ^^ Y ^^- 
i Fernando 54«

j

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de vea- 
ta en la imprenta, libre
ría y litograíia del « d ia
rio de 1 córdoba,» calle 
de áan Femando núme- 
r<ï +'*4 y Letrados ^■^e

Facturas de caponem 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ^/4 y Letrados ic.

esDieradaimpresioa. ,
Se vende â ouce^pesetas ei ejem ; 

piar ©to el domicilio del autor, Trave ; 
Sia de la Parada, 10, 3/. Madrid, y j 
en las principales librerías de Bs-' ’ 
paila, I

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén deí 
ex-convento del Carmen un gran 

' surtido de esta escalente madera, 
’ esclusivamente salpreña. Se sirve 
• para todas aplicaciones ú medida 
_ exacta.
j Se hacen chaflones de escua

dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó se m de 3 por 
8y 3 por 9 pulgadas, unos y otros • 

■ con las longitudes que se deseea- 
debiendo advertir son de mas con- 

‘ sisíencia y duración que los de flan; 
‘ des, corno es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 

' del país, y las de challones de diau- 
; des, se cederán á precios mas_^ ar- 

■ reglados. 15—9

Í

álos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaraiuiena

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Itepresen- 
taate en osla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y 
D Chrlos Gómez Samper, que entien
de en la tormacion de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade-
ri3 y cobfecciou de los nuevos ami" 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar A los Sres. Alcaldes que j 
deseca utilizar los servicios de die he 
Centro, para que vaUéndose de su j 
conducto les sea más Íácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tsmbien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tableeidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene!Minis 
lefio de Hacienda de los reo torsos de

presa se refiere en sus eiroulutes wn 
de la incuaibeDcia eselusiva del Cea 
tro Geoeral resolverías y á el debe
ràn dirîgirw la» cotauaicaeiooes.

Filiacioues y eítao o 
nes para los quintos» se 
efipenden en 3a Impren» 
ta de «rite peri6.net».

Heneficeada,
Presupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos
de Benefíceneia. Se en-

apebcion que puedan pro^ucirsc cou i «a la ^mpren-
30’** "* ta a»! «Wa^i® ’*• ^"*

UsCoüsuiusà que dicha Era- J ha,> Letrados 16 y lit. y
¿ian Fernando nûm. ¿1-^

Impreatedal Di^h (^^ Cárdí^i^^'
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